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RECESO DEL CONGRESO.

Aunque el 15 del corriente estaba señalado 
para el receso del Soberano Congreso, no fu e  
posible terminar los trabajos pendientes hasta 
el 19, en que se acordó separarse ol siguiente 
dia despues de instalar la Diputación per
manente.

Dos cañonazos anunciaron el 20 a las dos 
Se la tarde, la Sesión de receso á que asistió 
un concurso numeroso. Abridla el Señor 
Presidente felicitando al Congreso por el 
fe l iz  suceso que la Providencia habia conce
bido a sus trabajos, y  por el beneficio inesti
mable de la reunión política con que se 
habia dignado coronarlos. Estendióse sobre 
Cite interesante articulo y  manifestó la satis
facción particular que habiu tenido en que se 
hubiese decretado en el periodo de su Presi
dencia á que pocos dias Antes habia sido ele
vado. Leyó luego el siguiente Manifiesto, que 
por disposición del Congreso dirigía a los 
Pueblos de Colombia presentando á su sanción 
la Ley de su reunión jpie es la fundamental del 
£stado :

M A N IF IE S T O .
FRANCISCO ANTONIO Z E A ,

Presidente del Soberano Congreso, Vice
presidente de la República, fyc.

iPUEBLOS DE COLOMBIA!

t í  N grande acto de Política, vanamente so
licitado por hombres superiores, capaces de calcular la 
gloria y el poder á que debeis elevaros, reunidos baxo un 
Gobierno representativo y enérgico: este acto divino, 
ya desde la eternidad decretado en vuestro favor, ha venido 
en fin á realiaarse en medio de las antiguas selvas y vastas 
soledades del Orinoco, baxo los auspicios paternales del 
T o d o - P o d e r o s o . S u  mano se está viendo en toda esta 
obra. Es en el seno mismo de la Naturaleza que se ha 
formado la R e p ú b l i c a  d e  C o l o m b i a  ; y el sello de la 
creación está 'impreso sobre la Lev Augusta que la ha 
constituido.

¡ Pueblos de Venezuela, que os formasteis b sio  el 
puñal de Boves, intrépidos Patriotas!

¡ Pueblos de Cundinamárca, que en la atroz escuela de 
Morillo habéis aprendido a ser Ubres!

¡ Pueblos de Quito, que Ruiz de Castilla, aquel precursor 
llorrible de Morillo en sangre y en perfidia, impelió tan 
violentamente hacia la Independencia!

Vosotros todos, P u e b l o s  d e  C o l o m b i a ,  vosotros habéis 
en fin reconocido la necesidad de reuniros en una enorme 
masa, cuyo solo peso oprima y hunda vuestros tiranos. 
Esta obra, tan dipna de vosotros, esta hecha—vuestra 
concentración política se ha verificado, y la Ley Funda
mental que la establece, y  que el Congreso presenta por 
n>i mano á vuestra sanción soberana, satisface á todos los 
deseos, concilla todos los intereses, funda vuestra Inde
pendencia sobre una base inmensa é incontrastable, afirma 
la de toda la América del Sur, y os constituye en una 
fuerte y sólida Potencia que en el acto mismo de levan
tarle puede hacerse respetar. No solo vuestra elevación 
política y vuestra existencia en cuerpo de nación; sino 
que aúu la vanidad misma de los individuos se halla in
teresada en esta Union. Es gloria pertenecer á un grande 
y poderoso Pueblo, cuyo soló nombre inspire altas 
idéas y un sentimiento de consideración. “  Yó soy Inglés’’ 
se puede decir con orgullo sobre toda la tierra, y con 
orgullo podrá decirse un dia ‘‘ Yo «oy Colombiano," si 
vosotros todos adherís firmemente á los principios de 
unidad y  de integridad proclamados por esta -Ley, y 
consagrados por la experiencia y por la razón.

Seria ciertamente una prueba de cortas miras y ningún 
conocimiento de la marena de las naciones querer dividir 
en pequeñas y débiles Repúblicas, incapaces de seguir el 
movimiento político del M undo, pueblos que estrecha
mente reunidos formarán un fuerte y opulento Estado, 
cuya gloria y cuya grandeza refluirá sobre todos ellos.

Ninguno de vuestros tres grandes Departamentos,Quito, 
Venezuela, Cundinamárca, ninguno de ellos, pongo al 
Cielo por testigo, ninguno absolutamente, por mas vasto 
<juc sea y  mas rico su territorio, puede ni en todo un 
siglo constituir por si solo una Potencia firme y respe
table. Pero reunidos, gran Dios! ni el Imperio de los 
Medos, ni el de los Asyrios, el de Augusto, ui el de 
Alexandro pudiera jamas compararte con esa colosal 
República, que un pié sobre el Atlántico, y otro sobre el 
Pacifico, verá la Europa y la Asia multiplicar las pro
ducciones del Genio y de la» Artes, y poblar (te baielei

ambos mares para permutarlas por los metales y  piedras 
preciosas de sus minas, y por los frutos aún mas preciosos 
de sus fecundos valles y sus selvas. No hay ciertamente 
situación geográfica mejor proporcionada que la suya 
para el comercio de toda la tierra. Colombia ocupa el 
centro del nuevo Continente con graades y numerosos 
puertos en uno y otro Occéano—rodeada por un lado de 
todas las Antillas, y  por el otro igualmente distante de 
Chile que de México—cruzada toda ella por Caudalosos 
ríos, que en todas direcciones descienden de los Andes, 
y á veces los cortan, y á veces se encadenan unos con 
otios, y este:.derán un dia nuestra navegación interior 
desde las costas opuestas hasta el centro de la República, 
y aún hasta los nuevos Estados del. Sur, desde Guayana 
hasta el Perú, desde Quito y Cundinamárca hasta el Brasil, 
y tal vez hasta el Parraguay, y quien sabe si hasta Buenos  ̂
Ayres. Ciertamente si en un pais, por la mayor parte1 
desconocido de sus propios habitantes, se han encon
trado tantas y tan estensas comunicaciones, ya mas 
ó menos expeditas, ya mas ó ménos difíciles—¡quantas 
otras no serán descubiertas por el Genio de la Libertad! 
¡^Asombran las que reconoció & inquirió en sus excur
siones geológicas y botánicas el ilustre C a l d a s ,  aquel 
sábio laborioso y modesto que Morillo sacrificó a su 
furorestupido.de extinguir en vuestra sangre todas la.» 
luces y todas las -virtudes de Colombia, que él tiene po 
enemigas. ¡ Malogrado Naturalista! las ciencias le ha 
bian erigido un monumento, y  el bárbaro ¡ le erigió ur. 
cadalso! 1!

Pero ! quanto realce; pero ¡ quanto valor no d i a tan
tas ventajas la posesion de ese Istmo precioso designado
por la Naturaleza para el gran mercado del Universo!__
Este es el centro de atracción política, ea que todas la* 
relaciones y todos los intereses vienen á adherirse, y con
solidar la República. ¿ Y qué será quando el Comercio, 
ese fundador magnífico de Tyro y de Cartago, levantt 
allí populosas Ciudades, a que concurra ol Mundc, 
abierta una vez, y facilitada la comunicación de lo» dos 
mares?—¡ Honor a la memoria del magnánimo C o r r a l , 
que tanto facilitó esta empresa—á la de C a l d a s ,  que for
mó ti plan—i  la de U r i b e ,  que verificados los reconoci
mientos y nivelaciones necesarias, levantaba ya la carta 
hydrográíca para la execucion, quando arribaron a nues
tras costas la Inquisición, y Morillo con su nueva caía 
de Pandora derramando lunatismo, ferocidad, barba 
ríe, todos los horrores del Despotismo, y  su odio pro
fundo á toda idéa grande y liberal !

Tales son las ventajas geográficas que os resultan de la 
estrecha Union establecida por la Ley, que tan dichosa
mente vais á sancionar. ¡ Quiera el Cielo, en la efusión 
de su beneficencia, hacer que todos vosotros os penetreis 
altamente de su importancia, y quedéis para siempre con
vencidos de que la menor aberración no solo os privará 
de esa inmensa prosperidad, de ese poder inmenso, y de 
esa inmensa gloria, á que estáis ciertamente llamado* por 
la Naturaleza; sino que comprometerá positivamente 
vuestra existencia política! Qué! ¿vuestra existencia 
política será comprometida ?—¡ Perezca el primero que 
concibiere la patricida idéa de separar, no digo un De
partamento, una Provincia; pero ni una Aldea de Vuestro 
territorio!—¡ Perezca él que indigno del nombre Colom
biano se denegare i  sostener con su Espada, y  con su Co- 
razon, la integridad y unidad de la República que habéis 
constituido !

Proclamad solemnemente, Hijos d e  C o l o m b ia ,  estos
principios: profesadlos, como la fé política que debe 
salvares: adherid siempre ¿ ellos, y  contaos resuelta
mente entre los primeros y mas ilustres y  poderosos 
Pueblos de la tierra. < Qué os falta para serlo, sino la 
volumad?—Vuestra posicion es la mas comercial, y vues
tro pais reúne quanto hay de mas útil y  de mas precioso 
rico y magnifico en la Naturaleza. ¡ Qué variedad de’ 
climas, a veces en vastos y á veces en estrechos recintos, 
graduados insensiblemente desde el calor del Senegal hasta 
el yelo subpolar! y en esa variedad infinita de tempe
ramentos, j que variedad infinita y  que singularidad de 
producciones! Bálsamos, aromas, resinas, gomas, aceites 
olorosos, tintes los mas hermosos y brillantes, frutos los 
mas útiles y los mas apreciados: quanto puede apetecer el 
hombre para su luxo, para sus delicias y  regalo, para 
la curación ó el alivio desús males, todo abunda en nues
tras selvas, todo lo producen nuestros campos, y quanto 
vegeta sobre el globo, puede, quando queramos, adap
tarse a nuestro Territorio. ¿ Qué diré de las minas 
de piedras presiosas y  de todos los metales, sino que 
la abundancia y la riqueza de las de oro hace aban
donar aún las - Je plata,  que compiten con las del 
Perú ? No hablaré de los minerales que en todo el 
Continente nos pertenecen exclusivamente, como la pla
tina, los rubíes, las esmeraldas—ni'del nácar, las perlas y 
otros tributos que nos ofrecen nuestros mares; pero no 
puedo ménos de celebrar la multiplicación prodigiosa de 
todos los ganados del antiguo Mundo, y  de sentir nuestro 
descuido en subjugar los indigenas del nuevo, de que 
pudiéramos seguramente sacar grandes ventajas. El reino 
animal no es por cierto ménos rico en Colombia, ni ménos 
esplendido que los otros dos. Ved ese pueblo inmenso 
de aves tan varia y  tan vistosamente vestido, desde el { 
gigante Coudor que se ceba en un toro 6 un caballo, hasta 
el pequeño colibrí, todo'brillante de oro y esmeraldas, que 
se alimenta del néctar de las flores. ¿ Qué diré de los 
quadrúpedos y anfibios, cuyas pieles, no ménos varias y 
no ménos hermosas, pueden tener la primera estimación, 
luego que el comercio comicnzc á dar a conocer tanta 
multitud de productos animales a que el Monopolio, 
maligno y  z cío jo  como el perra del jardín de la* Hes-

I pe ndes, no ha permitido tocar ! Los insectos solos, por 
ceñirme á 1» «jue mas despreciable nos parece, nfret cría 
i  las arte* y a la indústria, baxo el imperio activo de la 
libertad, despojos tan estimables y  tan bellos como 4a
cochinilla.

No se ha contentado la Naturaleza con prodigarnos sin 
mas exquisitos, y primoroso» dones, y perpetuar en mus- 
tros campos j  vergeles el reinado de la primavera, y  de 
las flores; sino que ha querido ostentar en nuestro favor 
todo su poder y toda su magnificencia. Montes qu«
dominan sobre toda la tierra—nos que parecen mare»__
espaciosos y amenos valles, ya levautados sobre la región 
de las nubes, ya huudidos en profundos abismos—cascada» 
en que masas inmensas de agua se jircctpitan de inmensas 
ropa—torrentes caudalosos, cuya corriente rjpida y 
ruidosa alegra y  vivifica las campiñas y las florestas t 
nulo el aspecto de Colombia es animado, y pintoresco y  
majestuoso, y  grande. El nombrr mismo ba venido i  
realzar tanto esplendor, no podiendo pronunciarse sin un 
sentimiento de gratitud, y  sin una idéa de mérito v de 
gloria. 1

Pero i porqué fatalidad i—: porqué destino tm el este 
país, el primero en el Mundo fimco, no solo no es e| 
primero, pero ni siquiera existe en el Mundo político í—.  
Porqué vosotros no lo habéis querido. Queredlo v  citi 
hecho: aecid “  Colombia sea, y  Colombia scri." Vuestra 
voluntad unánime, altamente pronunciada y firmemente 
decidida i  sostener la obra de vuestra creación: nada mas 
que nuestra voluntad se necesita en tan vastó y tan rico 
país pana levantar un poderoso y colosal Estado, y asegu. 
rarle una existencia eterna, y  una progresiva y rápida 
prosperidad. Apresuraos, pues, ó Pueblos de Colombia, 
a declarar vuestra voluntad soberana : proclamad con en
tusiasmo la Ley de concentración y de unidad que os pro
pone el Congreso, y  volad á jurar en las aras de la Patria 
vuestra intrépida resolución de hacerla triunfar ó pe
recer con ella. Vuestra voz ha dado la existcucuá 
Colombia—vuestro brazo debe conservársela.

l a  sanción de la Ley, verificada del modo mas autén
tico y solemne, por una aclamación universal que acre
dite la unanimidad de principios y de sentimientos, es el 
solo- paso de que necesitáis para entrar en el Mundo 
político. Las Naciones existen de hecho y se reconocen 
digámoslo así, por su volumen, designando por esta vos* 
el conjunto de territorio, poblacion, y recursos. Volun
tad bien manifiesta y un volumen considerable sen los 
dos únicos títulos que se pueden exigir de un Pueblo 
nuevo para ser admitido a la gran sociedad de las Na
ciones. El delirio de las soberanías provinciales baxo 
un sistema federativo, esencialmente disidente en el estallo 
de nuestra civilización y moral pública, o» privó de uno 
y otro titulo a ser reconocidos; pero uno y otro titulo 
queda restablecido con inpnnderables ventaja» por la Le* 
que el Congreso en su sabiduría ha decretado, satisla. 
ciendo á los deseos que vosotros mismos a la entrada de 
las armas libertadoras habéis ido manifestando.

Una masa de mas de tres millones y  medio de hombre* 
—ua territorio de mas de cien mil leguas quadradas-^. 
una posicion eminentemente comercial—uú mayorazgo 
inmenso en minas de oró y  plata, en los frutos mas esti
mados, y  en las producciones naturales mas preciosas— 
hé aqui un Estado de enorme volumen que no necesit» 
mas que presentarse para ser reconocido. Vuestra una
nimidad y  firme resolución le darán a un tiempo la exis
tencia y  la duración. Tres millones y medio de hombres 
bien unidos v bien determinados, sobre todo en este Con
tinente y  sobre todo ea vuestra posicion, no pueden ni 
deben recibir la Ley de nadie. Seria el colmo de la degra
dación y  de la demencia que pudiendo ser una Potencia 
respetada y  poderosa, prefirieseis por apatía ser un» 
misera colonia, y colonia de España.

Elevadas a la dignidad de Nación, todas vuestras idéai 
y  vuestra atención deben dirigirse a mostraros dignos de 
la Sociedad del género humano por una profesión solemne 
de consideración y  de respeto a todos los Gobiernos, a 
las instituciones y aún á las preocupaciones de los otros 
pueblos. Tiempo es ya de que esas teorias y  principios 
perturbadores del Mundo, que a fines del último siglo 
se pusiéron en circulación, á favor de muchas grandes y  
útiles verdades, acaben de amortizarse. Se puede ea 
nuestra etjad ser libre, como un Inglés ; pero no como un 
Ateniense, mucho menos como un Romano, mucho menos 
como ua Lacedemonio. Vivamos en nuestro siglo, y  
existamos con nuestros contemporáneos.

Penetraos bien de estas idéas, hijos de Colombia, para 
dar al Estado una Constitución practicabley un Gobierno 
justo, benéfico y liberal. No debe un Pueblo constituirse 
abstrayéndose del género humano poi teorias de per lec
ción que no están en el orden de la naturaleza ni de la 
Sociedad.

Ved, pues, de quanta importancia es elegií para el 
proximo Congre.ro constituyente los hombres mas acre
ditados por sus luces, por su juicio, por sus virtudes, y por 
su patriotismo. No ater.Jais a otras consideraciones 
para una elección de cuyo acierto pende vuestra suene. 
El Congreso General vá a fiiar los destinos de Colombia 
por medio de lina Constitución en que vuestros derechos 
y  vuestros intereses se combiner, quanto sea posible, con 
ios derechos y con los intereses de los o', ros Pueblo». Toda 
Constitución debe foraarse, por decirlo asi, con audiencia 
del género humano, v  aunque su objeto capital sea 
!a felicidad del Pueblo á quien se dá; no por eso la feli
cidad general del Mundo debe ser desatendida. Un sen- 
■miento de Filantropía universal ha de remplazar, en 

nuestro corazon ai horror que el Gobierno Español 
no» inspiraba por el nombre extrangero, que equivalía



«a su política al de enemigo de Dios y  de nosotra*. A tá
bamos condenados i  no conocer mas que Españolea.

£1 Congreso de Venezuela, excitado por vuestras acla
maciones, y  por su ardiente báñelo de contribuir a f i l a r  de 
una T e z  vuestra suerte, crey6 conveniente daros la Ley 
Fundamental del Estado propuesta hoy i  vuestra sanción, 
y conforme en todo a  vuestros deseos. Limitado a dar 
este gran paso que era necesario, decretó en el acto mismo 
tu r e c e t o , invitándoos i  nombrar la Representación 
Nacional q u e  debe sucederle, y facilitándoos su execucion, 
^ue por el método popular y de censo es absolutamente 
impracticable eu estas circunstancias. Vuestro acierto en 
punto tan esencial á la salud de Colombia ba sido el ob
jeto de su atención y  cuidados paternales, y  yo no be 
hecho mas que expresaros sus votos y  sus sentimientos. 
Corresponded a tan puro y noble zeio nombrando Repre
sentantes dignos de vosotros, y dignos de una República 
tjue lleva un nombre célebre y herdico.

¡ Pueblo* de Colombia! Una brillante perspectiva de 
g’oria y de prosperidad se os presenta desde la entrada 
«n la carrera anmcusa que babeis emprendido.' Avanzad 
« i  ella y vereis sucCesivamente dilatarse 4a grande esfera 
9e vuestro poder. Cada paso adelante os hará descubrir 
suevos bienes en ese nuevo Mundo; pero ¡ay de voso
tros! si llegáis a dar un ^olo paso atras. ¡En que abismo 
de males, cuya sola idéa horroriza l a imaginación, vais 
i  precipitaros con toda vuestra posteridad! No logra
ríais ent&nce» ni siquiera volver á ese estado de inercia y  
nulidad social, que solo los Despotas y los imbeciles han 
podido llamar tranquilidad. El yügo del despotismo cae- 
Con nuevo peso y con nueva violencia, quando no se arreja 
Rjos de la cerviz. Si vosotros en las vicisitudes de la 
{ruerra no habéis sentido todo el golpe de su descenso, 
es porque había bravos que lo rechazarán. Pero si os 
hubiera faltado toda resistencia ¡Dios de misericordia! 
jqiial hubiera sido vuestra suerte? Ya no se encontraría en 
Colombia un hombre que supiera Jéer—ninguno que 
tuviera una aomoda subsistencia—ninguno que sobresa
liera en mérito y virtud. Nuestros benéficos y  tibios 
Curas y nuestros Abogados ultrajados y proscritos habrían 
tido remplazados por los Curas y  Abogados que ya desde 
Ocana pedia Morillo á España con tanta instancia y  tanta 
desjergüeuza. No Ip dudéis—las tinieblas de la igno
rancia y las cadenas y  el oprobrio de la ma* infame escla
vitud serán vuestro eterno mayorazgo, si no lleváis está 
Vez vuestra empresa a su glorioso término Ya nó hay 
salvación para vosotcos ano en la absoluta Independencia 
y en la Libertad.

Yo os felicito, Pueblos de Colombia, de la dichosa 
necesidad en que os ha puesto la Providencia de elevaros 
al alto rango que ella misma os tiene designado. Bendecid 
su beneficencia y sil sabiduría, y. confiados en su protec
ción, poned de una vez en acción todos vuestros, medjos 
r  recursos para terminar desde luego esta guerra desola- 
iora, y asegurar para siempre vuestra felicidad., Pequeñcs 
sacrificios y lentos y  débiles esfuerzos, necesariamente 
continuados por.largo é indefinido tiempo, irán arruinando 
<1 Estado sin producir ún pronto y decisivo efecto. Pero 
bagase en un dia lo que ha de hacerse en un ano, haya 
4a movimiento simultaneo y  general, contribuya cada 
uno quanto mas pueda á la Patria, levántese la pobla
ción en masa y precipítese sobre el enemigo como un 
torrente impetuoso que todo lo derroca y todo lo arrastra. 
Nuestra Libertad será entonces la obra de una campaña 
con ménos gasto*, con ménos pérdidas, Con minos pade
cimientos, y con tnas seguros y gloriosos resultados.

Hagamos, pues,, ua extraordinario y  general esfuerzo 
para arrojar de una v.ez los Españoles de nuestro terri
torio, abriendo al mismo tiempo los brazos ¿ nuestros 
hermanos extraviados, qualesquiera que sean lo* servicios 
qpe hayan tenido la desgracia de hacer a la tiranía. En 
la impotencia reconocida, á que está reducida la España, 
ese dia será el último de la guerra,.y el primero de nuestro 
engrandecimiento y prosperidad. Colombia recibe en él 
una nueva existencia, y  e l Mundo industrioso y  comer, 
cíante hace la adquisición de un opulento imperio^— 
Nuestros puertos se abren a todas las Naciones—nuestro 
territorio entredicho por mas de tres siglos i  todos les 
Pueblos admite á todos los hombres^como amigos ó como 
Ciudadanos, como traficantes 6 como propietarios—colo
nias numerosas vendrán a cultivar nuestra* fértiles cam
piñas, a extraber los productos naturales de nuestros 
moutes, 6 a explotar los metales y  piedras preciosas de 
tantas Minas abandonadas por falta de brazos y  de Capi
talistas emprendedores. ¿ Qué le importa al Estado que 
el propietario de una vasta Plantación, de un grande 
Hato, de una rica Mina sea Ciudadano de París ó de 
Londres, de Viena 6 de Petersburgo ? Lo que le importa 
<s el buen cultivo, el beneficio bien entendido, la explota
ción acertada, la multiplicación de toda especie de pro
ductos : lo que le importa es el movimiento activo de la 
Agricultura y  de la Minería, del Comercio y de la In. 
dustria, del Talento y  de las Luces aplicadas a la Natu
raleza, que en un país tan nuevo, y tan favorecido del 
Cielo, ofrecerán £ada dia nuevas riquezas a la Nación, 
y nuevos bienes al género humano.

¡ H i j a s  d e  C o l o m b i a  !—Que vuestra mano, como la 
de la Aurora que obliga la Noche i  deponer tu manto 
de tinieblas, y  abre con sus dedos de rosa las puertas del 
Oriente para que salga el Sol: que vuestra mano sea la 
que haga arrojar las sombras Españolas y abra la entrada 
sd Astro de la Libertad. Si, Colombianas! vosotras de* 
xareis á la posteridad tan ilustre y  memorable eiemplo. 
La inmortal Z a l a b a k r i i t a  no será nuestra única heroina 
—mil otras van á levantarse—¿ y quién podrá calcular lo* 
efectos del entusiasmo que ella* sabrán inspirar ?—Vos
otras todas os disputareis la gloria del patriotismo heroico.
• Y quien al .veros sacrificar con una mano vuestras jayas 
en las Aras de la Patria, y  con la otra armar vuestros 
hijos contra los Españoles, no hará los mismos sacrificios 
y volará también i  los combates ? Dad vosotras este 
grande impulso, inspirad vosotras este movimiento uni
versal, y por vosotras comenzara la historia de Colombia,

S su primera y mas brillante página será consagrada á 
evar vuestros nombres á la inmortalidad.
Dado en el Palacio del Soberano Oongre:o en Angos

tura i  13 de Enero de 1820, décimo de la Independencia.
F r a n c isc o  A n t o n io  Z e a .  

D i e g o  d e  V a l l z n i l l a ,

Pautado Secretario.

1 Concitada la lectura de este Manifiesto procedió 
el Señor Presidente' á recibir el juramento de los 
Honorables Miembros y  Presidente de la Dipu
tación permanente, en que á la formula acostum 
brada se añadió la de comprometerse d ser los con 
senadores del orden establecido y  de las Leyes, y  
los defensores de los derechos del Pueblo. Recibido 
el juramento, que prestaron individualmente, el 
Señor Presidente y  Miembros de la Diputación, 
anunció el Señor Presidente del Congreso que este 
Cuerpo Soberano liabia terminado sus trabajos, y  
lo declaró en receso. Manifestó la confianza que 
debia tenerse en la Diputación por el notorio zelo, 
luces, probidad, y  patriotismo'de los Miembros que 
la componen, y  por las prendas eminentes de su 
Presidente el Honorable Señor M a r t ín e z , á  quien 
cedió el asiento, espresando quejamos aquelln Silla 
sería mas dignamente ocupada. Termino la Sesión, 
él Señor M a r t ín e z  con un discurso juicioso, ele
gante, y  modesto, ofreciendo h su nombre y  de ia 
Diputación no perdonar esfuerzo ni trabajo para 
corresponder ü la confianza del' Congreso, y  á las 
esperanzas del público. Levantóse la Sesión con 
repetidos vivas y  aclamaciones del concurso, y  una 
salva de Artillería anunció la separación del 
Congreso. \

OBSERVACIONES 
Sobre el trilingüe Manifiesto de Morillo contra 

el Congreso General de Venezuela.
Insertamos en el n.* 48 la contestación 

anticipada por el célebre A b a te  P r a d t  : 
contestación que desmiente la parte del Mani
fiesto que supone felices á estos países por 
300 años baxo la dominación española ¡ pero 
hay otra contestación todavia más concluyente 
y demonstrativa de la falsedad del principal 
aserto de Morillo. El testimonio del Abate 
P rad t es el testimonio de todos los escritores 
imparciales, y  de algunos historiadores Es- 
pañqles que no podían contener su dolor, ni 
faltar a la verdad quando contemplaban y des
cribían la conducta atroz de su Gobierno sobre 
estos Pueblos i  pero la prueba que vamos á 
alegar contra el Manifiesto, es muy superior 
á la de testigos, y no admite tacha, ni excep
ción alguna. Muchas veces la hemos alegado; 
y jamás se ha podido negar, ni eludir. Mo
rillo, sin embargó, y sus escritores insisten 
siempre en su mentir á costa de la ignorancia, 
i» del olvido de sus lectores. Vaya, pues, otra 
vez su propia confesión desmintiendo sus 
trilingües asertos: su propia confesion embe
bida en la que hicieron los cinco primeros 
-Regentes de la España insurrecta, en su Ma
nifiesto de 14 de Febrero de 1810. Ellos 
eran entonces el órgano de la nación rebelada 
contra el Rey Josef, y ellos á nombre de 
Morillo y demás Españoles rebelados, confe
saron en ménos palabras que el Abate Pradt 
lo mismo que este testifica en sus escritos— la 
dureza y tiranía del yugo que hasta entonces 
habia gravitado sobre los Americanos del S u r: 
ellos reproducen la declaratoria de los Vocales 
de la Junta Central, restableciéndonos a la dig
nidad de hombres libres, y restituyendo estos 
países al rango de partes integrantes de la 
Monarquía; y ellos se explican de la manera 
siguiente

“  Desde este momento, Españoles Ameri
canos, os veis elevados á la altg, dignidad de 
hombres libres ¡ ya  no sois los mismos que 
antes, encorvados laxo un yugo tanto mas 
duro, mientras mas distantes estabais del 
centro del poder, mirados con indiferencia, 
vejados por la codicia, destruidos por la igno
rancia.”

Ved aquí, lectores del trilingüe, lo que su 
autor llama felicidad. Aplicando falsos nom
bres a las cosas, es como los inpostores han 
introducido y despachado siempre sus impos
turas. Con la misma propiedad, con que 
califica Morillo de felices a los Venezoljinos, 
uncidos al carro Español 300 años, podria 
qualquiera persona canonizar de Santo al 
Diablo, de bien aventuranza los infiernos, y 
de dichosos a los condenados. Asi es como 
él llama voto libre y  general de los Pueblos de 
Venezuela la expresión de ágenos sentimientos, 
propios del mismo Morillo, y de quien le

formó el Manifiesto. Otro seria el lenguage
de esas mismas corporaciones que figuran en 
este papel, si no estuviesen oprimidas baxo 
el peso enorme de la tiranía, si no fuesen todas 
hechuras del tirano y sus satélites, destituidas 
del sufragio popular, y de todos los fueros de 
la libertad.

Contra el mentiroso aserto de Morillo, nos 
ofrece otra prueba la Gazeta ministerial de 
Madrid de 7 de Julio de 1817. La hemos 
alegado para probar que sin la emancipación 
de estos paises, ellos no pueden llegar a la 
felicidad a que son llamados por el orden de 
la naturaleza: la alegaremos otras vez para 
contrarrestar las falsedades del Pacificador dfc 
Colombia. Es otra confesion suya, por serla 
de su amo, y de su Ministros : ella es dirigida 
á la Europa entera, excitándola a tomar parte 
en la reconquista de este hemisferio. Los re
sortes de la epvidia son los que juegan en esta 
Gazeta ministerial: no se contenta con pre
sentar á la Europa el cuadro de la futura gran
deza y prosperidad, á que vendrán estos paises 
por su independencia; también le pronostica 
su decadencia, su abatimiento, y al fin su ser
vidumbre. Copiaremos las palabras de esta 
nueva confesion:

“  No está muy lejos el tiempo en que la po
lítica mas ilustrada haga conocer á los que se 
ocupan en sus nuevas combinaciones, que este 
(la reconquista) no es bien peculiar para la 
España, sino que en sn general interés abraza 
á la Europa entera, cuya antigua primacía y 
preponderancia sobre las demás partes del 
globo se desvanecería bien pronto, desde luego 
que la independencia lograse afirmar su Pa
bellón Soberano en regiones tan privilegiadas 
por sus Ventajas naturales. La activa indus
tria, y las artes se afanarian por transplantarse 
de Europa á aquellos climas fecundos, viniendo 
á parar en servidumbre la antiguo preponde
rancia de lo que con razón hemos considerado 
hasta el dia como centro de la civilización de 
los hombres.”

Cotejad este artículo, lectores del trilingüe, 
con los 300 años de la felicidad  dé Morillo, y 
responded. ¿ Si el aspirar á la verdadera y 
sólida dicha, preconizada en el papel Minis
terial de Madrid, podrá ser jamás un crimen i 
Fingid ahora subscribiendo espontáneamente 
ese Manifiesto á los Ayuntamientos que en él 
figuran, y decidnos. ¿ Si será cordura el re
nunciar de la felicidad presagiada en el citado 
artículo ? y si debiendo considerarse en la in* 
fancia ó fatuidad á los que rehúsan el quantioso 
bien que la fortuna Ies prepara— ¡ no será de 
razón el’ que hagan de tutores y curadores 
suyos, todos los adultos y sensatos que luchas 
por su emancipación y prosperidad ?

¿Y es con tales inconsecuencias que Morillo 
se atreve á hablar á las Naciones cultas de la 
Europa ? ^'Infelices ellas, si este carnicero 
estólido hubiese de ser el órgano de sus comu
nicaciones con estos pueblos ! y todavía mas 
infelices, si él fuese el maestro y el historiador 
destinado á instruirlas en los derechos y hechos 
de Colombia. Tolerable seria su atrevimiento, 
si les hablase antes de la revolución, porque 
cerradas por el Gobierno y la Inquisición 
todas las vias del conocimiento de estos paises, 
casi obligados estaban los extrangeros á otor
gar las noticias defectuosas de los Esparoles ; 
pero quando la insurrección les ha franqueado 
la entrada, y son tantos los que han venido á 
ser testigos oculares de la verdad, á tomar 
parte en nuestra causa, y examinar todo lo 
que ántes les era vedado, es muy ridículo el 
magisterio del pacificador, y su arrogancia en 
instruir á los que saben incomparablemente 
mas que él, no puede tener muchos excmplaros.

Sin querer ha dado un aire de indepen
dencia á los mismos Cabildos de que se vale 
para enseñar el hecho y el derecho á las Na
ciones civilizadas de la Europa. Sea qual 
fuere el asunto que haya de presewtarse á las 
Potencias extrangeras, no son en España con
ductos legítimos los que aparecen en el Mani
fiesto de Morillo : en materias tales como 1* 
de este impreso es mas rigida la prohibición»



y por el sistema colonial de Indias mucho 
mas. Pero desentendiéndose de ella el paci

ficador, dexó correr el exceso de sus corpo
raciones; y como si fuesen todas indepen
dientes de la Corte de Madrid, se dirigen por 
si mismas a los Estados civilizados de la Europa.

Monteverde, vencedor a costa del terremoto 
y  de la superstición, despachó una circular a 
.los Capitanes Generales de América» y no 
traspasó los límites demarcados por la ley es
pañola. Callejas, en México, dió á Morillo la 
pauta de su Manifiesto; pero no le dió el 
«xemplo de su exorbitancia. Callejas, tanto 
ó mas irritado contra el Congreso Méxicano 
que Morillo contra el de Venezuela, lo ataco 
entre otras cosas con el nombre de los Ayun
tamientos sujetos a su vara de hierro : se valió 
de su voz para decir que los Diputados de 
aquella Representación Nacional , no erar, 
nombrados por el voto libre y general de las 
Provincias de México; que su instalación 
era nula ; nulo el Acto de la Independencia 
que habiari proclamado, y nula la Constitu
ción formada con los mismos vicios que la de 
Jos Estados-Unidos de la America del Norte, 
y  la de las Cortes de España. Callejas re
dactó estos puntos en tantas actas capitulares, 
qaantos eran los Cabildos de su mando y obe
diencia, pero no las dirigió a los pueblos 
cultos de la Europa ; los miembros del Con
greso , y las Provincias libres del México, 
fuéron el blanco de su dirección : se contento 
con hablarles en su lengua, y con publicar sus 
actas en la Gazeta de la capital de aquel impe
rio. Los que hayan leído los números corres
pondientes a los primeros meses de 1816, no 
necesitan de mas explicación para conocer que 
es de Callejas la idéa del Manifiesto de Morillo.

Callejas esc-ribia antes de la Gazeta de Ma
drid que dexamos citada; pero Callejas incur
rió también en la misma inconsecuencia de
ducida del Manifiesto-de la primera Regencia, 
y en otra, muy digna de notarse. Casi al 
mismo tiempo que él no dexaba piedra por 
mover para destruir el Congreso Méxicano, 
Onis en Washington jugaba los resortes de 
sn diplomacia para que los Americanos del 
Norte no favoreciesen a los Americanos del 
Sur en su independencia. A este fin usaba 
en pequeño del mismo argumento que en 
grande propuso despues la Gazt ta de Madrid. 
Estando los Mexicanos mas proporcionados a 
recibir auxilios de los Estados-Unidos, el razo
namiento de Onis se limitaba al territorio de 
México. Si aquellos fuesen capaces (le decia 
al Presidente Madison) de establecer un Go
bierno baxo de una Constitución tan ventajosa 
como la de la América del Norte, seria la deca
dencia de estos Estados una consecuencia 
necesaria de tal establecimiento. A México 
emigrarían las partidas numerosas de Eu/opéos, 
que hasta ahora emigran a la América Sep
tentrional : a México emigrarían también los 
mismos Ciudadanos de estos Estados, atrahidos 
los unos y los otros de la riqueza y prosperidad 
asombrosa que allí serian el resultado nece
sario de las dotes naturales del pais mejoradas 
con unas instituciones tales como las de la 
América del Norte.

Asi se explicaba el Ministerio de Madrid por 
medio de Onis en una Nota oficial de 2 de 
£nero de 1816 : asi aplaudía la Constitución 
Americana, quando Callejas en México vitu
peraba la del Congreso Méxicano por ser un 
compuesto de ella, y de la que hicieron en 
Cádiz las Cortes de España. El mismo Fer
nando, aunque inconseqüente entre las tsorias 
y  practicas de sus decretos y proclamas, no 
osaría hablar á la Europa civilizada como su 
pacificador Morillo: ménns insolente, y des
carado, o ménos estúpido, y desmemoriado 
no habría argüido con hechos contradictorios 
de sus propias confesiones.

Rebaxando el cumulo de groserías peculiares 
de las obras del pacificador, lo demás que este 
dice contra el Congreso de Venezuela, es lo 
mismo que contra las Cortes de España, y sus 
Diputados decían las Gazetas del Emperador i 
Napoléon, y de su hermano José, Morillo

y los demás Españoles sublevados contra el
nuevo orden de cosas adoptado en Bayona, 
eran tildados con el mismo tratamiento que él 
nos da en su Manifiesto: ellos se gloriaban de 
ser insurgentes y rebeldes, bandidos, &c. y 
nosotros tenemos mayor razón para gloriarnos 
de nuestra insurrección. Ninguna de las 
:ransacciones tle Bayona atacaba la indepen
dencia del pueblo Español, ninguna lo reducía 
á colonia del Imperio Francés: por ellas ad
quiría la Península una Constitución, que aun
que no era tan liberal como la de los antiguos 
Aragoneses, ni como la que dictaron las Cortes, 
era, no obstante, la mas conveniente á las 
circunstancias, é incomparablemente mejor que 
el despotismo tenebroso de Fernando. Noso
tros luchamos por nuestra emancipación, por 
salir del miserable estado colonial, por remover 
los males confesados en el Manifiesto de la 
Regencia, por conseguir los bienes declarados 
en la Nota de Onis, y en la Gazeta ministerial 
de Madrid.

Censure como quiera Morillo nuestra con 
ducta ; componga en horabuena otros Mani
fiestos ; publiquelos, si puede, en 72 lenguas; 
ellos obraran el mismo efecto que han obradc 
siempre tas imposturas, los dicterios, y burlas 
de ios opresores contra la gente oprimida que
resuelve romper las cadenas de la opresion__
Colombia será independiente y libre, mal que 
le pese al pacificador: su I-iibertador, por mas 
aue su lengua y su pluma se agiten £n depri
mirlo, per mas que sus alevosías y pañales ase
sinos maquinen su destrucción, obtendrá siem
pre la gloria y la inmortalidad destinada á los 
héroes de su clase. Morillos y Manifiestos 
tuviéren contra si tod» s los que la historia 
recomienda como libertadores de su Patria: 
Morillos y Manifiestos tuvo contra sí Dot 
Pelayo al libertar la España del yugo Sarraceno: 
Morillos y Manifiestos tuvo contra sí Guillermo
1 eli, libertando a la Suiza de la dependencia 
Austríaca: Morillos y Manifiestos tuvieron 
contra si Orange, Egdmon, y demás Holandeses 
rebelado contra los Reyes de Castilla : Mori
llos y Manifiestos—el Duque de Braganza y 
sus P o r tu g u e se s  re b e 'a d o s  c o n tr a  los m ism o s 
Reyes : Morillos y Manifiestos—Washington, 
Frankiin, y detná^ héroes de la América Sep
tentrional; pero todos ellos obtuviéron el fruto 
de su constancia, á pesar de los esfuerzos con
trarios.

Diga Morillo lo que quiera, toda la Europa 
civilizada sabe que no es ignominia, sino honra 
el padecer presidios, y todo género de pena 
por una causa tan importante y noble como la 
nuestra. La Europa ha sido nuestra maestra 
en esta gloriosa lucha ; y de los mismos histo
riadores Españoles podemos tomar muy buenas 
lecciones del derecho de resistencia al poder 
arbitrario, y de insurrecciones por la indepen
dencia y libertad. En la Europa culta es bien 
conocida la Comedia del Alijador de las Casas, 
que Morillo no se cansa de executar y repetir. 
Siendo él, y sus predecesores, la causa de los 
males que refiere en su Manifiesto, los atri
buye á quienes le hacen una guerra puramente 
defensiva Por un impulso natural y Divino 
aspiramos á evitar los mal s de que se condolía 
la Regencia en su Manifiesto, y á obtener los 
bienes decifrados en la Nota oficial del Minis
tro Onis, y en la gazeta ministerial de Madrid; 
por sugestiones diabólicas el Gobierno Español 
resiste nuestras justas aspiraciones, y nos hace 
Rna guerra ofensiva é infernal: de esta guerra 
resultan las matanzas, la efusión de sangre, y 
todo el cuadro de males figurado en el Mani
fiesto trilingüe: ¿quién, pues, será reo de 
todos ellos ?

Nosotros solicitamos ia paz baxo la indis
pensable basa de nuestra emancipación ; nos- 
vi.rc3 queremos ia amistad, y no la guerra; 
nosotros^ invitamos desde el principio a toda la 
España á partir con nosotros el fruto de nues
tra independencia y libertad ; nosotros, desde 
entonces, buscamos mediadores para evitar la 
guerra, y los buscamos ahora para terminar 
este azote desolador. ¿ Quiénes seráa pues 
responsables de su duración i ¿ A  quié.i de

berá ímoutars# la profongneion de sus males? Si 
Morillo invéntare otro Manifiesto firmado por 
los Cabildos, Ayuntamientos, y Diputaciones 

de los Departamentos de Cundinamárca y 
Quito, acaso repetirá su fastidiosa cantilena, 
y acaso dirá también que »o son los Corteses, 
los Pizarros, los Almagros, los Bobadillas, los 
Belzares, los que deben responder de los mi
llones de Indios destruidos por ellos, sino los 
mismos Indios que rehusaban ser despojados 
de su libertad, y propiedades, por unos extran- 
geros á quienes nada debían, ni podían haber 
ofendido.

Todo esto, y algo mas, podemos esperar 
del pacificador de Colombia. Concluyamos, 
pues, dexando al tiempo la cuenta Je los pro
ductos que le rindiere su trilingüe censura; 
y sigamos nosotros con firmeza la carrera qne 
nos ha trazado el dedo Divino de la Provi
dencia.

Continuación de la Memoria-Biográfica de 
la Nüeva-üranada.

7 -— D o c t o r  J o sé  M a r ía  G u t i e r r e z .

El joven Gutierrez, hermano del sugeto 
benemérito que se describió en nuestro ante
rior número, fué Abogado de la antigua 
Audiencia Española, y despues Coronel de 
Ingenieros al servicio de la República. Muy 
diferentes por carácter estos dos individuos, 
pero semejantes por ser de un entendimiento 
nada común, tuviéron un mismo origen, y 
un mismo fin, víctimas ambos de la libertad 
de su Patria.

Gutierrez siguió la carrera de las letras* 
'iendo un exemplo de lo que valen para ablan
dar un genio indómito. Mientras era desap
licado y no gustaba de la instrucción, era 
también de un trato insufrible ; pero á medida 
que se iba ilustrando, adquiría mot'a es agra
dables y docilidad de carácter. Pa>ó por un 
mal estudiante el primer año de filosofía ; y 
no sé quien perdió mas el tiempo, si él con no 
aprender las sutilezas de una mala lógica, ó 
tos demas con cargar la memoria de la g e rg a  
escolástica que llamab.imos con orgullo arte de 
pensar.

El plan de estudios se mejoró el año sigu i
ente, gracias al atrevimiento feliz del maestro 
de filosofía ; y el primer en sayo de Gutierrez 
fué un acto público de Aritmética tan bien 
sostenido, que b o  solo supo resolver y  demos
trar los mas dificultosos problemas, mas aún 
inventar un método mas simple para la extra«- 
cion de las raizes, el qual fué apreciado por 
el profundo Mutis, y  que por esta recomen
dación merece ser mencionado en este lugar.

Gutierrez fué considerado posteriormente 
como uno de los mejores discípulos de todas las 
clases, y dedicaba el tiempo de descanso con 
otros jé  venes aprovechados, á una junta pri
vada llamada del buen gusto: allí se estudiaba 
la historia y otros ramos de literatura, se com
ponían discursos y poemas estimulados por 
premios de honor propuestos por los protec
tores de esta virtuosa sociedad, y todos sus 
miembros han figurado luego en los destinos 
públicos, y en clase de finos literatos.

Gutierrez fué recibido por la Audiencia en 
el número de los Abogados, y el Virrey le 
confirió luego una comisíon muy importante 
para la Villa de Monpóx, nada ménos que 
poner en planta el Colegio Universidad que 
alli se había erigido por cédula Real á espensar 
del filántropo Español Don Pedro Pinillos, 
hombre bien hechor de aquel pais, á quien 
había debido su alta fortuna, y digno de las 
bendiciones de sus habitantes.

Gutierrez cumplió exactamente con su 
encargo ; y el establecimiento se hubiera ade
lantado mucho, si no hubiese sobrevenido la 
revolución de la Nueva-Granada, que obligó 
al Director apartir á la capital con otro joven 
maestro de leyes, compañero de su fortuna.

Gutierrez llenó con su acostumbrada hon
radez varios destinos públicos, y se decidió 
luego por la carrera de las armas en el ramo 
científico de Ingenieros: satisfacía á la voz coa



esta elección su amor 1 la gloría militar, j  sus 
gusto habitual de las ciencias exactas, que 
siempre había seguido cultivando: diásele el 
grado de Capitan en consideración si su elevado 
mérito, y despues por varios servicios, llegó a 
obtener el de Coronel, empleado alternativa» 
mente en varias Provincias.

Gutierrez ha escrito memorias útiles, de las 
q nal es algunas han sido publicadas: discursos 
elegantes de diversas materias, entre los que 
ocupa el primer lugar su oracioa de estudios 
de la Universidad Mompóx, y alegatos de 
mucha fuerza y solidez. H a levantado cartas 
topográficas, y planes de fortificación en pun
tos apropósito.

H e aquí un retrato fiel de este sugeto. U n  
joven de una figura noble, con el paso y aire 
marcial, ojos brillantes que descubrían el fuego 
de su espíritu; talento extraordinario y obser- \ 
▼ador, rasgos de un gran carácter, valor de 
momentos, mucha constancia en el trabajo, 
luces generales, estilo lleno de fuerza y bri
llantez, imaginación desarreglada, pero juicio 
para reprimirla: mucho amor a la vida; pero 
grandes sentimientos de honor: pasiones exal
tadas, y aún mas exaltado patriotismo.

£1 espiró en un patíbulo por este crimen de 
opinion, que siempre fué el de los grandes 
hombres, y él mismo hubiera sido uno de ellos 
en el teatro del mundo sin una muerte pre
matura.— (Se continuará.)

ESTADOS-UNIDOS.
Estrado dd  Mensage drl Presidente al Congres», 

en 7 de Diciembre ultimo.
Se ha puesto el mayor cuidado en conservar 

una neutralidad imparcial con respecto a la 
guerra civil, qne existe entre España y las 
Provincias Españolas de nuestro propio hemis
ferio. Nuestros puertos han continuado abiertos 
a ambos partidos baxo las'taismas condiciones ; 
y nuestros conciudadanos se han abstenido 
igualmente de auxiliar a ninguno con perjuicio 
del otro. El progreso de la guerra sin embargo 
ha sido manifiestamente favorable a las Colo
nias. Buenos-Ayres mantiene todavía firme la 
Independencia qtie declaró en 1816, y que 
gozaba desde 1810. Chile y las Provincias de la 
ribera austral de la Plata han tenido igual suceso 
en los últimos tiempos: lo mismo Venezuela.

Esta contienda ha sido desde el principio 
snuy interesante a varias Potencias, y a ninguna 
mas que a los Estados-Unidos. Era bien posible 
a un pueblo virtuoso reducirse a los limites de 
una estricta neutralidad ; mas no lo era ver con 
insensibilidad y sin simpatía una lucha tan im
portante a sus vecinos. H a sido pues el cons
tante empeño de este Gobierno impedir que 
aquella sensibilidad conduxese a excesos ; y Bfie 
es muy satisfactorio el poder decir que ha estado 
tan penetrada toda la comunidad de lo qne debía 
al carácter y a las obligaciones nacionales, que 
han ocurrido muy pocos exemplos de lo con
trarío.

La distancia á que están las Colonias de la- 
Metrópoli, y la gran extencion de su poblaeion 
y  recursos, les han dado ventajas, qne, segnn 
se previó desde temprano, seria difícil á la Es
pa la  superar. La firmeza, constancia y suceso, 
con que han mantenido su empeño, y que se 
demuestran con el tranquilo goce de la soberanía 
en que ha estado Buenos-A y res, lee dan un 
fuerte derecho a la consideración favorable de 
otras naciones: y los Estados-Unidos no han 
ocultado estos sentimientos a otras Potencias con 
quienes desean obrar de concierto. Se presume 
que el mismo Gobierno Español abandonara el 
campo, luego que se haga manifiesto al mundo 
que los esfuerzos de la España para subyugar 
aquellas provincias no tienen ningún fruto; y 
no puede dudarse que tendrá el debido influxo 
en producir esta determinación la opinion de 
Potencias amigas, que no hayan tomado parte 
en la contienda.

Es pues de la mayor importancia a nuestro 
carácter nacional, 6 indispensable a la moral de 
nuestros Ciudadanos que se impida toda infrac
ción de nuestra neutralidad. No debe dexarse 
cabida a la evasión de nuestras leyes, ni opor
tunidad a los que esten dispuestos á aprovecharse 
de ella, para comprometer el interés y el honor 
nacional. Se somete por tasto a la  considerados

del Congreso si sea prudente revisar las leyes (1), 
teniendo a la vista resultado tan apetecible.

Se somete también si sea, ó no, prudente de
signar por ley los varios puertos y lugares de 
la costa en donde solo sean admisibles los cor
sarios y buques de guerra extrangeros. Da 
bastante motivo a esta medida la dificultad de 
impedir sin esta indicación el abuso de los regla
mentos de nuestro comercio, y de otros impor
tantes intereses.

Declaración de Independencia de Texas. 
El Herald de la Luisiana contiene copia de 
la Declaración hecha el 23 de Junio último por 
el Consejo Supremo de la República de Texas. 
Los Ciudadanos de aquella Provincia alhagaron 
por mucho tiempo la esperanza de que al ter
minarse la qiiestion de límites entre los terri
torios Españoles, y los de los Estados-Unidos, 
quedarian incluidos en estos últimos. La 
larga negociación sobre ello y los justos recla
mos del Gobierno Americano daban constante 
pábulo a esta esperanza: mas el reciente tra» 
tado entre una y otra Potencia ha destruido 
enteramente la ilusión. Abandonados á la do
minación española por una convención en que 
no han tenido parte j abandonados como presa 
que se dexase al tirano; y animados de la con
fianza que inspira causa tan justa, se han decla
rado independientes, y se preparan a sostener 
con firmeza sus derechos en qualquier con
flicto a que diere ansa aquella declaración»

Extracto de una carta de Nachitochex á  12 
de Julio de 1819.

“ Me parece que nada puede detener ya la 
expedición: el pais que hemos atravesado, 
está en movimiento, esperando órdenes para 
marchar. Hay muchas tropas en la Sabina, 
y muchas mas se esperan: en Kentucky se 
están organizando varios regimientos, y mul
titud de botes, cargados de tropas, están re
montando el rio del Norte. Las subscrip
ciones en Nueva-Orleans son muy quantiosas, 
y el refluxo de la emigración corre ahora acia 
el Sudueste como un torrente. El General 
Long ha despachado dos Comisionados á Gal- 
vezton á concertar medidas con el General La 
F itte : y se confia en que este cooperará.”

Natckez, 2 de Agosto de 1819.—Numerosas 
partidas de Patriotas pasan por aquí diaria
mente para la expedición de Texas : parecen 
animados, y son sin duda bien robustos. El 
General Long está ahora acampado algo mas 
abaxo del rio Sabina, y tiene consigo mas de 
quinientos hombres bien equipados: y ayer se 
supo aquí que otros quinientos que van a 
unirse al General Long, habian llegado á Gal- 
vezton, de camino para Texas. Se cree que 
la expedición tendrá buen suceso, aunque el 
General Arreolando se mueve ácia Nago- 
doches con mil y quinientos ó dos mil hombres 
para defender el pais.
Extracto de una carta de Gibraltar del 4 de 

Octubre de 1819.
El Ministro de los Estados-Unidos en Ma

drid ha hecho una demanda formal á nombre 
de su Gobierno con el objetó de que se pongan 
en libertad á los Ciudadanos Americanos, que, 
hechos prisioneros, hayan sido llevados á 
España.

El Duque de San Fernando, nuevo Minis
tro de Estado en aquella Córte, nada ha hecho 
todavía que dé á conocer su influxo, ni que 
haga capaz al público de juzgar de sus opiniones

(1.) Revísense en horabuena las leyes, y corríjase lo 
qne haya de antineutral en ellas. Entonces no se verá que 
concesiones 6 prohibiciones, que habrían de obrar del 
mismo modo sobre ambos partidos, solo favorezcan 6 per
judiquen al uno de ellos. Prohibir el armamento de 
buques en puertos Americanos, es dar ventajas al que 
por fortuna los tenia al iniciar la contienda. Obligar al 
que exporte armas en buques construidos para designios 
de guerra á dar fianzas crecidas de que no se llevan al 
auxilio de ninguno de los contendientes, es declararse 
por el qu* tenga mas crédito, y por el que tuvo la ven
tura de entrar armado i  la lucha. Valdria otro tanto la 
pretensión de imparcialidad de aquel que viendo á un 
nombre armado asesinar á otro indefenso, permaneciese 
tranquilo espectador. Los Estados-Unidos han llevado 
tus leyes mas allí de lo que requerían las de las naciones

r a mantener y  probar su neutralidad, y á proporción 
que han excedido su deber, se han separado mas de 
U imparcialidad rca,l que debería caracterizarla.

políticas. El General Salcedo, 3 quien k  
había ofrecido la embajadaá los Estados-Unidos, 
es un anciano de 80 años, que ha vivido reti« 
rado los quince últimos de su vida. Ha sido 
conocido solamente por sus hábitos militares j 
y su educación no es la que se requiere prara el 
destino que se le daba. De aquí puede infe« 
rirse qual fuese la sinceridad del Rey al hacer 
este nombramiento, que el buen anciano cuer* 
damente ha rehusado. Aún no se üa encon* 
trado quien lo quiera acceptar.

París, 17 de Octubre de 1819.—Una carta 
de Madrid de 5 del corriente habla de la in
quietud en que estaba aquella capital, y de 
que las noticias de Andalucía habian suspen
dido toda operacion mercantil. En el con» 
vento de Capuchinos de Cádiz solo ha que» 
dado vivo el Prior : y se ignora si la Reina 
querrá continuar su viage á Madrid, ó se deten» 
drá en Burgos.

Madrid, 8 de Octubre.—Se abla ahora ma# 
que nunca de la cesión de la Isla de Cuba ¿ 
Inglaterra, aunque nada se dice con respecto 
á las condiciones. Los habitantes de aquella 
isla han ofrecido á la madre patria una inmensa 
suma de dinero por que los reconozca como 
Independientes.

Umdres, 2 de Noviembre.— Por el correo 
de ayer se han tenido noticias de Sevilla, Cá« 
diz, y otras lugares vecinos. La fiebre causa 
una mortalidad asombrosa. En un barrio de 
Sevilla, que es el único contaminado, había 
120 enfermos de los quales 50 habian muerto. 
En el puerto de Santa-iVIaria la mortandad 
aunque menor, es muy considerable: habia 700 
enfermos, y morían 20 diariamente. En la 
Isla de León el mal progresaba con rapidez, 
y casi causaba tantos estragos como en Chi- 
clana. La proporcion entre muertos y en
fermos en Cádiz, era menor, probablemente 
por la presencia de Médicos mas hábiles: el 
número de enfermos allí es sin embargo espan
toso, pues en cartas de 12 de Octubre último, 
se dice que excede á 11,000 ; y en la relación, 
publicada por la Junta de Sanidad, se dán por 
muertos 588 desde el 1.° al 7, y 105 en solo 
el dia 12. La proporcion entre enfermo* y 
muertos está como de á 100 en Cádiz t de 1 
á 35 en el puerto de Sauta-Maria, y de uu 
tercio en Sevilla.

Londres, 9 de Nov.—Por los informes de 
la Junta de Sanidad de Cádiz de 19 del pró
ximo pasado, el número de enfermos alli al
canzaba a 13.000. El 16 hubo 98 muertos: 
88 el 17 : 96 el 18, y 10G el 19. Se han 
recibido cartas de Sevilla hasta el 2 0 ; y 
aunque el cuadro de devastación que descri
ben no es igual al de Cádiz, alarma sin embargo.

Avisos Oficiales.
En 24• de Diciembre último, se sirvió S.E. 

el Presidente de Colombia nombrar Director 
de Marina del Departamento de esta Pro
vincia al Capitan de Navio, Antonio Jiosales4 
en lugar del Coronel Diego de Vqllenilla, 
elegido Gobernador Político ¿ Intendente de 
la de Cumand.

E l Soberano Congreso en acuerdo de 6 det 
corriente , determinó que no continuase por 
mas tiempo la subasta del Aguardiente Rom 
ó de Caña ¡ queda pues libre como antes la. 
venta de este licor, luego que kaun espirado el 
tiempo por el qual se habia subastado.

Igualmente acordó el Soberano Congreso en
11 del com ente, que cesase la administración 
de Tabaco pnr cuenta del Estado en esta 
Provincia ¡ y  que el cidtivo, venta, y  extrae• 
cion de este vegetal gozase de la misma liber* 
tad que untes de establecer la administración.

E l 11 del corriente, se sirvió S.E. el Señor 
Viee- Presidente de Colombia nombrar Secre
tario General de la VÍce-Presidencia Depar
tamental al C. José Luís Ramos.

Angostura : impreso por A ndrés  R o d e r ic i^
Impresor del Gobierno, calle de la Murallo*


